
     SESION ORDINARIA N° 04 

          DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA MARIA 
                   CELEBRADA CON FECHA LUNES 22  DE FEBRERO 2016 
 
 
 Se inicia esta sesión a las 16,15 hrs., y cuenta con la presencia del Sr. 
Alcalde, don Claudio Zurita Ibarra, quien preside el Concejo, la asistencia 
de los Sres. Concejales; Sra. Marisol Ponce Cisterna, Sr. Eloy Ibacache 
González, Sr. Boris Leiva Núñez, Sr. David Olguín Vargas, Sr. José Grbic 
Bernal, Sra. Ma. Cristina Meza Espinoza. Participa el Sr. Rodrigo Arellano 
León, Director de Control Municipal. Como Ministro de Fe participa el Sr. 
Luis Basaul Craviolatti, Asistente Social, Secretario Municipal. Se da 
comienzo a la presente sesión teniendo la siguiente tabla; 

 

TABLA 

1.-  Lectura Acta Anterior. 

2.- Informaciones. 

3.- Exposición O.P.D. 

4.- Acuerdos. 

 En nombre de Dios, La Patria y la Comuna de Santa María, el Sr. 

Alcalde abre la sesión de este día. 

1.- Lectura Acta Anterior. 

 Se da lectura al acta anterior, de fecha 13 de Enero de 2016,  a la 

cual, Sra. María Cristina Meza aclara que  ella había indicado dos cosas 

distintas en lo que se refiere a la esterilización de perritos y además la 

contratación de una veterinaria.   Con esta aclaración se da por aprobada 

el Acta. 

2.- Informaciones. 

 El Sr. Alcalde señala que se llevarán a cabo las sesiones de concejo 

los días martes y miércoles siguientes a la misma hora.  También les avisa 

a los señores concejales que ya está todo listo para que viajen a Puerto 



Varas al Seminario.  Realiza una breve descripción a los hechos que han 

acontecido durante este tiempo;  En cuanto a los proyectos indica que 

pronto se llevará a cabo la inauguración de Multicancha los Viñedos y el 

Área Verde Pedro Medina, en Las Cabras hay un tema con el piso que se 

está reparando, hay detalles también Licitación del Estadio Municipal de 

Santa María, el cual incluye nuevas butacas, camarines e iluminación, 

buenos baños, todo quedará espectacular. 

 La Sra. Marisol Ponce, consulta cuando entrarán los alumnos de la 

Escuela Especial, porque a ella la gente le ha preguntado, y que uniforme 

les van a pedir.  El Sr. Alcalde indica que tienen reunión el Viernes,  y la 

posibilidad de que cuenten con un delantal, no habrá mayores exigencias.  

Todo está por aclararse con los apoderados. 

 La medialuna, está terminándose y mejorando detalles, en los casos 

de los Comités de Viviendas, La Constructora San Esteban se hará cargo de 

los Comités Valle Aconcagua, Esperanza y El Mirador.    Ahora Don 

Fernando Jara apareció, se conversará para tratar de que construya las 

Casas de personas que pueden pagar dividendo. 

 Se comenta situaciones de comentarios en Redes Sociales.  Se indica 

que se debe tener en cuenta que no todo lo que allí se comenta es cierto.  

Se refieren a una familia de Villa Los Aromos IV Etapa, que llegó hace poco 

tiempo a Santa María y que hace comentarios a través de las redes, sin 

conocer bien a la gente de ésta comuna. 

 Don David Olguín, sobre el mismo tema estima que hay que darle 

un mejor manejo a la información de Emergencia, está red se puede 

mantener pero hay que controlarla y que sea útil.  También de igual forma 

la página de la Radio se busque una forma de bloqueo.  

 Don Eloy Ibacache; comenta que el mismo Sr. trató muy mal a 

Guillermo Villalón, pide que debe existir respeto por los funcionarios, y 

que este señor debiera atendérsele sólo lo que necesita y nada más y no 

utilizar más tiempo del que corresponde, atenderlo como a todos los 

ciudadanos. 



 Don Boris Leiva, respecto al mismo tema, informa que la Ley Nº 

18.834, ayuda para defender a los funcionarios de este tipo de agresiones 

que el Sr. Control busque esta ley para colocar carteles en los diferentes 

unidades municipales y llamar a la autoridad policial, lo cual indica esta 

ley. 

 Pasando a otro tema informa que fue invitado con Don David Olguín 

a Capacitación  a Contraloría General donde hay temas interesantes; sobre 

todo, sobre probidad, transparencia y Ley del Lobby, fue muy útil esta 

Capacitación y están los dictámenes a los cuales se puede consultar, 

asimismo ofrece material para entregar. 

 El Sr. Alcalde informa que él asistió a capacitación,  también tiene 

material interesante sobre todo temas de Salud, respecto habilidades 

blandas, que están de moda hoy día, estos documentos se pueden 

entregar más adelante. 

 

3.-  Exposición de O. P.D. (Oficina de Protección de Derechos). 

 A las 16:50 horas, se recibe al Equipo de la Oficina Comunal de la 

O.P.D. de Santa María, La Directora de Desarrollo Social Sra. Marybel 

Mancilla,  acompañada de 3 funcionarias.   Se presentan y forman parte 

de este equipo, la Coordinadora Comunal de la OPD, Srta. Asistente Social,  

Karen Espinoza Ríos, la Srta. Asistente Social, Carmen Paz Lazcano 

Sanhueza y la Srta. María José Lazcano, Psicóloga. 

 La Sra. Marybel Mancilla comienza explicando que se creó esta 

oficina en el mes de Septiembre de 2015, mediante un Convenio por 3 

años.  Se hizo priorización ya que esta oficina existe sólo en dos comunas 

de la región, por lo tanto es un gran desafío para el equipo comunal. 

 El Equipo de Profesionales, expone mediante power point;  

entregan una carpeta con los antecedentes a cada  miembro del concejo  

municipal.  Señalan que esto nace a raíz de la detección de una 

problemática, y faltaba un dispositivo que atendiera solamente a la 

Infancia.  La oficina nace el 24 de Septiembre de 2015, producto de la 



firma de un convenio entre la Municipalidad de Santa María y el Servicio 

Nacional de Menores se  presentas los datos y objetivos. 

 Esta oficina atenderá a los niños, niñas adolescentes desde los 0 a 

17 años 11 meses y 29 días de edad,  y a sus respectivas familias que se 

encuentren en situaciones de vulneración de uno o más de sus derechos 

y/o excluidos del ejercicio de los mismos, cuyo domicilio corresponderá a 

la comuna de Santa María, sin distinción de ningún tipo.  

 Respecto a la cobertura, señalan que participan en la promoción y 

protección de 2.500 niños.  Los que participan en el proceso de 

intervención psicosociojuridico es de 200.   Se menciona que los sectores 

con menores ya intervenidos son; Santa María Centro, Santa Filomena, 

San Fernando, Lo Calvo, (Srta. Marybel aclara que debiera ser Calle El 

Medio), Jahuelito y La Higuera.   También se incorporan a menores 

Mapuches Pewenches. 

 Hasta esta fecha hay 32 menores intervenidos, de ellos se desglosa 

así; 25 Escolarizados, 5 Sin ingreso a Educación Escolar y 2 en Deserción 

Escolar.    

Se informa que existen 3 vías de Ingreso; Tribunal de Familia, Red y 

Demanda Espontánea.  La OPD comunal interviene en casos de baja 

complejidad, los casos de mediana complejidad y complejidad alta los 

toma un abogado que asesora. 

Al respecto Don David Olguín, indica que siempre hay complicación 

en cuanto a los deberes y derechos.  Está conforme con la creación de esta 

oficina, destacando el Plan y realiza dos consultas; ¿Cómo se llegó a esos 

datos? Y  ¿Cómo es el trabajo con las familias, se dice que no es muy 

amigable?.    Responden que se vio a través del Sename, ya que ellos 

trabajan con un Standart.   Respondiendo la segunda consulta, señalan 

que a las familias se les informa que esta es una oportunidad y que ellos 

no internan a los menores.    Por este motivo ha sido factible llegar con 

este programa a dichas familias. 



Para finalizar la Sra. Marybel Mancilla, solicita a los señores 

Concejales que pueden hacer llegar casos que detecten y pueden ser 

informados en forma anónima. 

El Sr. Boris Leiva, Felicita al Equipo de O. P. D. también informa que 

dieran considerar aspectos de la Ley Nº 20.845, Art. 7 letra f); la que 

asegura la calidad de la Educación. Se indica sobre los derechos de la 

educación, hay multas y se ve si existe vulneración de los derechos de los 

alumnos de hasta los 17 años 11 meses y 29 días.  Asimismo,  llevar a cabo 

una baja con los Directores de los Establecimientos Educacionales. 

Sra. Marisol Ponce;  aclara que no se refieren a que los alumnos de 

18 años no puedan seguir estudiando, para ello existen otras posibilidades 

como la enseñanza nocturna. 

Don José Grbic, agrega que el también está conforme con esta 

Oficina y el trabajo que se realiza con los niños, pero también debiera 

darle mayor énfasis a la parte de los deberes, más que los derechos. 

Don Eloy Ibacache; también manifiesta que está de acuerdo con 

todo lo dicho por don José, y que se dé más ayuda y educación en lo 

relativo a deberes, por cómo se comportan los niños quienes saben muy 

bien cuáles son sus derechos, ya que cuando son detenidos por la policía y 

hay cámaras y si les sacan fotografías ellos reclaman afirmando que tienen 

derechos. 

Los señores concejales piden que se les envíe la información en 

digital, a lo cual se accede, quedando de enviarlo a través del Sr. Basaul. 

Señor Alcalde, agradece esta exposición. 

También informa que mañana habrá reunión y no hay puntos 

varios. 

Se termina la sesión a las 17:35 Horas. 


